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1. Marco legislativo

TRATADO DE ROMA

ACTA ÚNICA EUROPEA

Arts. 118 A,B

(act. 137 y 138)

Art. 100 A

(act. 95)

Directiva marco

Directivas específicas
1999/92/CE

Herramientas legislativas
Reglamentos
Directivas
Decisiones

Directivas específicas
94/9/CE

Real Decreto 681/2003 Real Decreto 400/1996
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2. La certificación de los equipos ATEX
2.1 Bases del proceso de certificación

NORMAS 
NACIONALES

NORMAS 
ARMONIZADAS

DIRECTIVAS
EUROPEAS

HOMOLOGACIÓN CERTIFICACIÓN

• MEJORA COMPETITIVIDAD
• LIBRE CIRCULACIÓN
• ARMONIZACIÓN
• PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
• RESPONSABILIDADES COMPARTIDAS

(EMPRESARIO + FABRICANTE)

Plano legal Plano legal Plano técnico

DIRECTIVAS
POR PRODUCTO

ESPECÍFICAS

FRACASO
(LENTITUD, POCA 
FLEXIBILIDAD)

VIEJO ENFOQUE
R+H

NUEVO ENFOQUE
N+C

REGLAMENTOS 
NACIONALES

Voluntariedad
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2. La certificación de los equipos ATEX
2.2 Procedimientos de certificación
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A
Control
Interno Prod.

A

Fabricante
Expediente 
Técnico
Marcado CE

A’
Fabricante
Expediente 
Técnico
Marcado CE
con nº de O.N.
Ensayos por
O.N.

B
Examen de tipo

Fabricante:
Documentación técnica; tipo

Organismo notificado:
Evalúa conformidad; controles y ensayos; certifica

ó

C
Conformidad
Con el tipo

O.N.

Ensayos de 
aspectos
específicos
o por sondeo

D
Aseg. Q
Producción

ISO 9001

O.N.
Aprueba el
S.C.
Controles
periódicos

ISO 9001

O.N.
Aprueba el
S.C.
Controles
periódicos

E
Aseg. Q
Producto

F
Verif. del
Producto

O.N.
Comprueba
la
conformidad
certificado

G
Verificac.
unidad

O.N.
Comprueba
conformidad

Certifica

Estampa
identificación

H
Aseg. Total
calidad

ISO 9001

O.N.
Controla el
S.C.

Comprueba
conformidad
del diseño

Certificado
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2. La certificación de los equipos ATEX
2.3 Marcado de Directiva

Aparatos

Sistemas de protección

Componentes

Material asociado
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2. La certificación de los equipos ATEX
2.4 Marcado normativo
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3. Equipos no certificados

Eléctricos

Gases, vapores y nieblas Polvo
• Para el caso de nubes de polvo, la temperatura 

superficial máxima del aparato no debe exceder las 
dos terceras partes de la temperatura de autoignición
en ºC de la mezcla polvo / aire en cuestión, esto es, 
Tmáx.=2/3 Tcl, donde Tcl es la temperatura de 
inflamación de la nube de polvo

• Para el caso de capas de polvo de hasta 5 mm de 
espesor, la temperatura superficial máxima del aparato 
no debe exceder un valor de 75 K por debajo de la 
temperatura mínima de inflamación para una capa de 5 
mm de espesor del polvo en cuestión, esto es, Tmáx = 
T5mm – 75 K. Capas superiores a los 5 mm requerirán 
análisis particularizados.

Mecánicos
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4. Uso de equipos

Zonas Equipos

Clasificación Probabilidad Categoría Probabilidad

Zona 0 1 Categoría 1 10-12

Zona 1 10-6 Categoría 2 10-6

Zona 2 10-9 Categoría 3 10-3

Sin riesgo 10-12 Normal (sin 
cat.)

1


